
la declaración de obligatoriedad en la repoblación forestal de 
los predios afectados.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.—El presente Real Decreto se refiere a las 
Areas afectadas por los incendios forestales acaecidos del dieci
siete al veintitrés de julio de mil novecientos setenta y nueve 
en los términos municipales de Ayora, Jarafuel, Teresa de Co- 
frentes, Quesa, Bicorp, Enguera y Mogente, de la provincia 
de Valencia.

Artículo segundo.—Uno-. La contratación de los aprovecha
mientos de los productos afectados por el fuego en los montes 
incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo diecisiete de la Ley ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y el 
artículo ochenta y siete del Decreto, tres mil setecientos sesenta 
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciem
bre, tendrá carácter de urgencia y estarán exentos de los trámi
tes de subasta.

Dos. En su consecuencia, se autoriza al ICONA para ejecu
tar por administración así como a financiar con cargo al 
Presupuesto de Inversiones todas las obras y trabajos precisos 
para la «puesta en cargadero» de los productos maderables y 
leñosos, afectados por el siniestro.

Articulo tercero.—La Delegación Provincial de Agricultura de 
Valencia autorizará en el plazo más breve posible las peticiones 
de aprovechamiento que los propietarios de las predios afec
tados le formulen. Asimismo les prestará cuanta asistencia 
técnica precisen para la extracción de los productos proce
dentes del siniestro y la reconstrucción de la riqueza forestal 
destruida.

Artículo cuarto.—Se declara obligatoria la repoblación fores
tal de los terrenos afectados por los incendios en los términos 
municipales citados en el artículo primero de este Real De
creto, destinando a pastizal las zonas idóneas para tal fin.

Artículo quinto.—Uno. Se autoriza al ICONA para iniciar ur
gentemente en los montes de utilidad pública y demás montes 
administrados por el citado Instituto cuantas obras y trabajos 
tiendan tanto a extraer los productos quemados, realizar las 
obras y tratamientos de restauración de la riqueza destruida, 
asi como las actuaciones que eviten las plagas forestales que 
puedan presentarse. Tales actuaciones tendrán el carácter de 
inversión.

Dos. Asimismo se encomienda al ICONA la urgente ejecu
ción de un plan de infraestructura forestal y demás actuacio
nes complementarias para la reconstrucción dé las masas arbó
reas y pastizales afectados.

Articulo Sexto.—El ICONA procederá a realizar urgentemente 
los estudios precisos para la restauración de los ecosistemas 
forestales dañados, la prevención de los riesgos derivados del 
incremento de los fenómenos torrenciales y el fomento de la 
ganadería local, de los aprovechamientos cinegéticos y de la 
agricultura.

Artículo séptimo.—Las actuaciones así definidas, destinadas a 
la restauración hidrológico-forestal, a la creación y regene
ración de pastizales y a la corrección de los cauces de la red 
de drenaje, se declaran de utilidad pública a los efectos de 
la expropiación forzosa de los terrenos o de aplicación de 
éstos de cuanto se refiere a la declaración de repoblación obli
gatoria. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y ocho de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Artículo octavo.—Los propietarios de montes particulares que 
acuerden con ICONA convenios administrativos para la repo
blación forestal de sus predios, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
se beneficiarán del cincuenta por ciento en concepto de sub
vención, que será incompatible con cualquier otra subvención 
del Estado o de sus Organismos autónomos.

Articulo noveno.—Como consecuencia de la situación catastró
fica existente y la urgencia de las actuaciones que se precisan 
se aprecia, para las obras y trabajos que realice el ICONA en 
la zona afectada, la excepcionalidad que cita el último párrafo 
del articulo ciento noventa y uno del Reglamento General de 
Contratación del Estado, y, - en su consecuencia, se autoriza 
a dicho Organismo para ejecutar por administración, sin limi
tación alguna en la contratación con Empresas colaboradoras, 
todas las obras y trabajos que se contemplan en el presente 
Real Decreto.

Articulo décimo.—Por el Ministerio de Hacienda, a propuesta 
del de Agricultura, se adoptarán las medidas necesarias para 
habilitar los créditos precisos para el desarrollo del presente 
Real Decreto. Asimismo se faculta al Ministerio de Agricultura 
para que dicte las disposiciones complementarias para su 
aplicación.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27959 ORDEN de 26 de octubre de 1979 por la que se 
anulan la calificación de industria comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria 
y los beneficios inherentes a la misma concedidos 
a don Restituto Sánchez García para instalar una 
fábrica de quesos de vaca en Mérida (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la instalación de una industria de ela
boración de quesos de vaca en Mérida (Badajoz) por don Res
tituto Sánchez García, que fue declarada comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria del plan Ba
dajoz, definida en el articulo primero del Decreto 2855/1964, 
de 11 de septiembre, por Orden de este Departamento de 14 
de mayo de 1975,

Este Ministerio ha resuelto anular la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, y la correspondiente concesión de beneficios, a dqn Restituto 
Sánchez García, para la instalación de una fábrica de quesos 
de vaca en Mérida (Badajoz), otorgados en la Orden ministerial 
de Agricultura de 14 de mayo de 1975, por incumplimiento de 
los condicionados exigidos en esta Orden de calificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1979.-P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

27960 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del 
Collado», de Santisteban del Puerto (Jaén), en la 
citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Co
llado», de Santisteban del Puerto (Jaén), para ampliar una 
almazara én dicha localidad, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.º del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Collado», de 
Santisteban del Puerto (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relativos a preferencia en la obtención de crédito ofi
cial y reducción de arbitrios o tasas, que son los únicos solici
tados entre loe que se relacionan en el artículo 3.º y en el 
apartado uno del artículo 8.° del citado Decreto. No se otorga 
subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta, y un 
estudio económico que analice en detalle todos los costos y exa- 
mine la viabilidad y rentabilidad empresarial de la mejora. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—P.D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Antonio Sáéz Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

27961 ORDEN de 2 de noviembre de 1979 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la ampliación de la 
planta embotelladora de vinos de «Pérez Barquero, 
Sociedad Anónima», emplazada en Montilla (Cór
doba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Pérez Barquero, S, A.», para ampliar su planta 
embotelladora de vinos emplazada en Montilla (Córdoba), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3308/1973, de 7 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta embotelladora de 
vinos- de «Pérez Barquero. S. A.», emplazada en Montilla (Cor- 
deba), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.


